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Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por 
el Ministerio de la Producción mediante los Oficios N°s 
00000312, 00000437 y 00000489-2021-PRODUCE/
DVPA; por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática a través del Oficio N° 000008-2022-
INEI/JEF; y, por la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, con Oficio N° 
000143-2021-SUNAT/7B0000; la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas realiza los cálculos correspondientes para 
la determinación de los Índices de Distribución del 
Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Pesquero proveniente 
del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020, así como el número de cuotas a que se refiere el 
literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27506; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27506, 
Ley de Canon y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2002-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución del Canon Pesquero 

proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2020 a ser aplicados a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Cuotas
El Canon Pesquero proveniente del Impuesto a 

la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 es 
distribuido en cinco (05) cuotas consecutivas mensuales.

Artículo 3.- Publicación
La Resolución Ministerial y su Anexo se publican en 

la sede digital  del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2034252-1

Aprueban la contratación del estudio Allen 
& Overy LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

resOluCión ministeriAl
nº 013-2022-eF/43

Lima, 27 de enero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 

peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento 
establece las condiciones y el procedimiento que la 
mencionada Comisión Especial debe seguir para 
seleccionar al estudio de abogados que se hará cargo 
de la defensa del Estado peruano en las controversias 
internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita 
la contratación de la defensa legal que represente al 
Estado peruano durante todas las etapas de los arbitrajes 
internacionales, en las siguientes dos controversias: 
i) Controversia iniciada por The Renco Group Inc., de 
acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo de Promoción 
Comercial suscrito entre la República del Perú y Estados 
Unidos (Caso CPA No. 2019-46 o Controversia bajo el 
APC), y ii) Controversia iniciada por The Renco Group 
Inc. y Doe Run Resources, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Contrato de Transferencia de Acciones, Aumento de 
Capital Social y Suscripción de Acciones de la Empresa 
Metalúrgica La Oroya S.A., de fecha 23 de octubre de 
1997, suscrito entre DOE RUN Perú y Activos Mineros 
SAC (Caso CPA No. 2019-47 o Controversia bajo el 
Contrato), habiendo seleccionado para dicho efecto 
al estudio Allen & Overy LLP para que brinde asesoría 
jurídica al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración a través del Informe N° 0039-
2022-EF/43.03, señala que se cuenta con la certificación 
de crédito presupuestario para atender la contratación del 
citado estudio de abogados, según la Nota de Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 0000000205 por el monto de 
S/ 10 660 000,00 (DIEZ millOnES SEIScientos SESENTA 
mil Y 00/100 soles) y la Nota de Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 0000000206 por el monto de S/ 1 025 
000,00 (un millón venticinco mil Y 00/100 soles), emitida 
por la Oficina de Finanzas de la Oficina General de 
Administración; 

Que, asimismo, la Oficina General de Administración 
con la Oficina de Finanzas de dicha Oficina General, a 
través del Memorando N° 0087-2022-EF/43.06, señalan 
que existe una previsión presupuestaria de S/ 22 099 
000,00 (ventidos millones noventa Y nueve MIL Y 00/100 
soles) para los años fiscales 2023, 2024, 2025 y 2026 
para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0062-2022-EF/42.02, el Informe N° 
0057-2022-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Allen & 
Overy LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la contratación del estudio Allen 
& Overy LLP, seleccionado por la Comisión Especial 
en el marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución ministerial. 
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Artículo 2.- Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el estudio Allen & Overy LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2034258-1

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera, correspondientes al mes de 
diciembre del año 2021

resOluCión ministeriAl
n° 014-2022-eF/50

Lima, 27 de enero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos; 

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, mediante los Oficios N°s 002-2021-INEI/DTDIS, 
000263, 000273, 000326, 000394 y 000493-2021-INEI/JEF; 
N° 000007-2022-SUNAT/7B0000 y N° 01190-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESU, el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del Ministerio 
de Educación (MINEDU), respectivamente, proporcionan 
información, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 28258, a fin que la Dirección 
General de Presupuesto Público efectúe los cálculos para 
la determinación de los índices de distribución de la regalía 
minera, correspondientes al mes de diciembre del año 2021;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera, 
correspondientes al mes de diciembre del año 2021;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 

Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera, 

correspondientes al mes de diciembre del año 2021, a ser 
aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2034260-1

Establecen tipo de cambio de referencia 
correspondiente al año 2022 para los sujetos 
obligados al pago de la Regalía Minera que 
lleven su contabilidad en moneda nacional y 
mantengan vigentes contratos de garantías 
y medidas de promoción a la inversión en la 
actividad minera suscritos antes del 01 de 
octubre de 2011

resOluCión ministeriAl
n° 015-2022-eF/15 

Lima, 27 de enero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 72 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, establece que con el 
objeto de promover la inversión privada en la actividad 
minera, se otorga a los titulares de tal actividad estabilidad 
tributaria, cambiaria y administrativa;

Que, en el marco de la referida Ley, los titulares de 
la actividad minera han suscrito contratos de garantías y 
medidas de promoción a la inversión en la actividad minera 
que comprenden la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF;

Que, a partir del 01 de octubre de 2011, la Regalía 
Minera se determina aplicando las modificaciones 
aprobadas por la Ley Nº 29788 y el Decreto Supremo Nº 
180-2011-EF; sin embargo, dichas normas no resultan 
de aplicación a los sujetos que han suscrito los contratos 
a que se refiere el considerando precedente, debiendo 
aplicarse respecto de aquéllos las normas vigentes a la 
fecha de suscripción de los indicados contratos, en virtud 
de la referida estabilidad;

Que, la Ley Nº 28258 estableció la obligación del pago 
de la Regalía Minera como contraprestación económica 
que los titulares de las concesiones mineras pagan al 
Estado por la explotación de los recursos minerales, 
metálicos y no metálicos;

Que, el artículo 5 de la citada Ley aprobó determinados 
rangos para el pago de la Regalía Minera, los cuales son 
considerados en dólares americanos;

Que, el literal c) del numeral 6.1 del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley Nº 28258 – Ley de Regalía 
Minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 157-
2004-EF establece que los sujetos obligados al pago de 
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